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Concepto Normativa a 

ser aplicada 
Documento 

de 
referencia 

Vigencia 

 
 
NCA-1: Clasificación de 
Cartera 

Normas de la SBEF Ver documento 
de Referencia 
NCA-DR-1 o 
http://www.sbef
.gov.bo/textos/
T05.pdf 
 

A partir de 
01/04/04 

 
 
NCA-2:Calificación de 
Cartera 

Normas de la SBEF Ver documento 
de Referencia 
NCA-DR-1 o 
http://www.sbef
.gov.bo/textos/
T05.pdf 

A partir de 
01/04/04 

 
 
NCA-3:Régimen de 
Previsiones 

Normas de la SBEF. 
Se establece como 
periodo de  
adecuación, un plazo 
de 4 años a razón del 
25% cada año 
iniciando el mismo en 
la gestión 2004. 

Ver documento 
de Referencia 
NCA-DR-1 o 
http://www.sbef
.gov.bo/textos/
T05.pdf 

A partir de 
01/04/04 

 
 
NCA-4:Contratos de 
Préstamo 

Se adopta el 
Reglamento de Tasa 
de Interés de la SBEF. 
Se admitirán pagos 
anticipados dando 
cumplimiento a la Ley 

Ver Documento 
de Referencia 
NCA-DR-2 o 
http://www.sbef.
gov.bo/textos/T
09.pdf 

A partir de 
01/04/04 

 
 
NCA-5:Prohibiciones Normas de la SBEF en 

relación a vinculación 
y concentración 

Ver documento 
de Referencia 
NCA-DR-1 o 
http://www.sbef.
gov.bo/textos/T
05.pdf 

A partir de 
01/04/04 
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Concepto Normativa a 

ser aplicada 
Documento 

de referencia 
Vigencia 

 
 
NCA-6:Reprogramaciones Normas de la SBEF 

con las consiguientes 
implicaciones en 
previsiones 

Ver documento 
de Referencia 
NCA-DR-1 o 
http://www.sbef.
gov.bo/textos/T
05.pdf 

A partir de 
01/04/04 

 
 
NCA-7:Castigos Normas de la SBEF La 

adecuación se 
realizará en un plazo 
de 4 años, a razón del 
25% cada año a partir 
de diciembre 2004 

Ver documento 
de Referencia 
NCA-DR-1 o 
http://www.sbef.
gov.bo/textos/T
05.pdf  
 

A partir de 
01/04/04 

 
NCA-8: Evaluación y 
calificación de microcrédito 
agropecuario 

En el caso de tratarse 
de cartera 
agropecuaria (Ver 
SSP/007/005) , se 
aplicará el Reglamento 
Operativo de 
Evaluación y 
Calificación de 
Microcrédito 
Agropecuario 

Ver  
Documento de 
Referencia 
NCA-DR-3 

A partir de 
01/01/05 

 
 
Nota1: No se adoptará una normativa común en relación a acciones judiciales y previsión de 
contingencias 
 

 
 
 
 


